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Carta de fecha 14 de octubre de 1976, diri~ida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Turquía ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de adjuntar a la presente una carta de fecha 14 de octubre de 
1976, dirigida a V.E. por el Sr. Nail Atalay~ representante del Estado Federado Turco 
de Chipre. 

Le agradeceré que disponga la distribución de esta carta como documento de la 
Asamblea General en relación con el tema 118 del programa. 

76-19701 

(Firmado) Ílter TURKMEN 
Embajador 

Representante Permanente 

/ ... 
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ANEXO 

Carta de feche. 14 de octubre de 1976, diri~ida al 
~etario Geñer'"al ;por el Sr. Nail Ata}.ay 

Tengo el honor de referirme a una declaración hecha por el Sr. Rossides, 
representant~ de la comunidad grecochipriota, en la sesión de la Asamblea General 
celebrada el 13 de octubre de 1976, en la que calificó de "títeres a los dirigentes 
turcochiprj_otas. 

Parece que las pasiones inveteradas del Sr. Rossides no le deja~ ver hechos 
que hablan por sí mismos. 

El 20 de junio de 1976 se celebraron elecciones para la presidencia del Estado 
Federado Turco de Chipre y para la Cámara de Representfu~tes. La participación del 
electorado fue del 83%. En las elecciones presidenciale~~ en las que compitieron 
cuatro candidatos, el Excelentísimo Sr. Rauf R. Denktas recibió el 76,61% de los 
votos y, por lo tanto, quedó elegido Presidente. 

Para los 40 escaños de la Cámara de Representantes, participaron en las,, 
elecciones 4 partidos: el National Unity Pa~ (riDP), el Communel Liberation PartL 
(CLP), el Re~ublican Turkish Party (RTP) y el ?optüist Party (PP). La distribución 
de los escaños en la Cámara de Representantes es la siguiente, según los resultados 
de la elección. 

NUP 

CLP 

30 

6 

R'I'P 

PP 

2 

2 

Los dirigentes libremente elegidos de la comunidad turca aplican las políticas 
que han recibido el apoyo abrumador del pueblo turcochipriota de conformidad con el 
mandato que han recibido. Los dirigentes turcochipriotaD est6.n autorizados por su 
pueblo Y solamente ante él son responsables, como sucede en las sociedades 
democráticas. 

El Sr. Rossides parece desconocer complct~€nte los acontecimientos ocurridos 
en la comunidad turca, o bien su propio engaño lo lleva a hacer una calumnia tan 
descarada, que constituye una afrenta a la inteligencia humana. 

Ha habido títeres que han detentado ocasionalmente el poder en Chipre, pero 
éstos eran los títeres de Atenas en la comunidad grecochipriota. 

Le agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la presente carta como documento 
de la Asamblea Gencrn1 en l.'e]fl<"'ión cou Pl tema 118 del programa. 

(Firmado) Nail ATALAY 
Representante del Estado Federado 

Turco cie Chipre 


